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Córdoba, 2 9 Ole 2008 

VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con el Convenio Específi
co propuesto celebrar por la Secretaría de Asuntos Estudiantiles con el 
Ministerio de Educación de la Nación, a los fines de la implementación del 
Programa Nacional de Becas Universitarias, en el marco de su 13° Con
vocatoria; atento lo informado a fs. 7 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional, lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos 
bajo el nro. 41646, y lo dispuesto por las RHCS nros. 344/99 y 458/03, 

lA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar el Convenio Específico de que se trata, 
obrante a fs. 9/12, que en fotocopia forma parte integrante de la presente 
resolución, a celebrarse con el Ministerio de Educación de la Nación a los 
fines de la implementación del Programa Nacional de Becas Universita
rias, en el marco de su 13° Convocatoria y, suscribirlo. 

ARTíCULO 2.- Instruir a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles pa
ra que, dé cumplimiento a lo indicado por la Dirección de Asuntos Jurídi
cos en su dictamen nro. 41646 -párrafo 4°-. 
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y dése cuenta al H. Consejo Supe

....r. JHON RETTO 
SSORETAR GENERAl. 

~tílMl N~, (lNAl [lE CÓflfm!íA 

RESOLUCiÓN NRO: 3923 
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.."ij·J~¡'~H 
CONVENIO PARA LA IMPLEMENTAClON,O,EL.¡ "', " '! 

, : ,'.. ', 

PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVER~ITARIASU:t~BU) 

Entre el MINISTERIO DE EDUCACiÓN, CIENCIA Y T:ECNOLOGIA DE LA NACiÓN, 

representado en este acto por el Secretario de Pollticas Universitarias, Dr. Alberto Dibbern, 
" " -',' 

con domicilio en la calle Pizzurno W 935, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en 

adelante denominado "EL MINISTERIO·, Y la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

representada por la Señora Rectora, Carolina SCOTTO, con domicilio en Haya de la Torre 

sIn - Pabellón Argentina 2° Piso - Cdad. Universitaria - Córdoba, ' en adelante "LA 

UNIVERSIDAD",y 

CONSIDERANDO: 

Que el Programa Nacional de Becas Universitarias, de aqu! en adelante PNBU, está 

dirigido a promover la igualdad de oportunidades en el ámbito de. la educación superior, a 

través de la implementación de un sistema de becas que facilita el acceso y/o la 

permanencia de alumnos de escasos recursos económicos y buenidesempei'io académico 

en los estudios de grado en Universidades Nacionales o institutos 'U~ive.rsitarios. 
Que la implementación de este programa correspbndeí' a la' jurisdicción 

del MINISTERIO DE EDUCACiÓN, en el ámbito de la S¡::CRi:JARIA DE POLlTICAS 
,--';, ) 

UNIVERSITARIAS.:!') 

Que "LA UNIVERSIDAD" comparte la necesidad de:) colaborar:' en el desarrollo e 

implementación del referido PNBU. 

Por ello, las partes celebran el presente CONVENIO sujeto":a'las cláusulas que se 

detallan a continuación: 

PRIMERA: Las Partes acuerdan desarrollar acciones tendientes a facmtar la implementación 

y desarrollo del PROGRAMA NACIONAL DE BECAS UNIVERSITARIAS (PNBU), en 10 que 

respecta a la difusión, información y publicación del PNBU y a la E~aluación de solicitudes 

de becas, en el marco de la 13' Convocatoria y de conformidad con lo establecido en 

las Resoluciones Ministeriales N° 464/96 Y 1299/06 Y la Resolución SpU W 49/07. 

SEGUNDA: "El MINISTERIO' asume el compromiso de poner a • disposición de "LA 
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UNIVERSIDAD", en la etapa de recepción de documentación y "'YC~I.U""V'VI 
a) La aplicación web del PNBU para el desarrollo de las +.~..._ ........ . 

b) El listado de alumnos inscriptos en el PNBU. 


c) Los resultados de la preselección. 


d) La info(mación sobre los requisitos y docum..Mtl:l'f'¡i'l 


presentar los aspirantes, estableciendo fórma y ~Ia.~v" 


.e) La información sintética de los postulantes a modo 


t) Asistencia técnica durante todo el proceso de 


g) Capacitación de los recursos humanos que interviene . 


h) Fortalecimiento del área de Bienestar o Asuntos" 


invitación a becarios del PNBU para que colaboren 

documentación y atención de postulantes, 

37 del Reglamento General del PNBU. 

Asimismo,. "EL MINISTERIO" asume el compromiso 

. y colaboración con "LA UNIVERSIDAD" sobre temáticas 

parte, a los fines de afianzar· mecanismos de 

pondrá a disposición de la Red de Secretarios de 

Convocatoria en curso. 

TERCERA: "LA UNIVERSIDAD" se compromete a: 

.a) Colaborar en las tareas de difusión, información y ~""I"""." 

de su jurisdicción. 

b) Disponer de los recursos humanos y técnicos nec:eS,3r10$< 

compromisos aSilmidos. 


c) Participar del proceso de capacitación dispuesto por" 


d) Recibir de los postulantes la documentación 


y plazos fijados por "EL MINISTERIO", Y AntlrAn:::Inliln 

la misma. 

e) 	 Analizar la veracidad de [a documentación recibida. 


procedimientos e instructivos indicados por el· 


verificar si la misma es coincidente con la infrl"m~rli,r'lr 


a través de la 

d,.e· rece~ción de 

por elartfculo 

consulta 
". ,T" 

U.Pof.otrá 

. enel ámbito . 
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momento de la· inscripciÓn y cotejar si el 	 requisitos 

establecidos.!,.; 
!~: 	 ',' '. _", -~¡~;1t;-;':

O 	Informar al. PNBU sobre el otorgamiento de beneficios~lm' " stulante. 
,'t;>" • . ;' , _ .<' 	 - , --~ ,"-,i;¡~ 

g) 	. Registrar en la aplicaciÓn web los resultados de la ¡ey~!I~: ,·póstl,llantes q~Ef .. 
e 	 .• ~I~~~ 

hayan ingr!3sado a la universidad en el 2008 o antes, ...• ~.~~;a.·~ 1,,:'denOViE!mbre.~e 
2008 inclusive, en la forma y plazos indiCádos porél p,~e 

h) Registrar en la nirnaaplicaciÓn· web los resultadosld¡¡l;i ~p¡~ñ·de postulantes 
, 	 ; - , 'i~¡;.; '!!;t.¿T.{ < -

que hayanegresado del nivel medio en el afio 2008 'oJl~y, .. ,:
i ' ,> ;:;::;-':- .::1. !;--.-~; :: 

adeudar materias, hasta el día 24 de abril de 2009 inClusive; 


indicados por el PNBU. 


i) Poner a disposiciÓn de "El MINISTERIO' toda la doc;urrle,liJltapló, 


postulantes una vez finalizado el proceso de eva 


j) 	 Informar de manera permanente, una vez finalizado' evaluaciÓn, 

la existencia de· situaciones que impliquen el . ·':Ios requisitos 

para ser beneficiario del PNBU, estipulados en .• Reglamento' 

General. 

CUARTA: Finalizada la evaluaciÓn, "El MINISTERIO', a las 

solicitudes de ampliaciones realizadas por los alumnos que 

beca, en los tiempos y en la forma dispuestos en el 

del Programa y pondrá a conocimiento de "LA 

descrrpciÓn de solicitudes de ampliaciones de alumnos. El· 

responder dichas solicitudes, para lo cual podrá consultar a 

QUINTA: Cuando las solicitudes de beca sean .;0' familiares' 

de personal que se desempefla en ser 

giradas al PNBU para su evaluación . 

. SEXTA: El incumplimiento de cualquiera de las oOllga,clolnes 

presente Convenio facultará a la otra' parte a 

obligaciones a su. cargo,· hasta tanto la otra' de . 

• no cumplidas. 



SÉPTIMA: Para todos los efectos emergentes del presente ConvE!lJio las Partes constituyen 

, sus domicilios en los indicados ut-supra, sometiéndose a l'ajuriSdic~lón de los Tribunales 

Federales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

OCTAVA: El presente Convenio entrará en vigencia en I,a" fe¿ha . ~e s4 firma, será de 
, I;¡ 

aplicación para la 130 Convocatoria y finalizará eri ocasión de laC8?clUSió;n pe la misma. 

: i ¡ ': ' 

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplare~ de un mismo tenor y a un solo 

efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los dlas del mes de. 
Ni r r 

de 2008. 


